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PUNTOS DE SUSCRICION- PP'ÍCÍO DE SUSfiRICION

Kn Za r a c o ia , en la Administración del 
BOLirm, sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las snscricionea de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
CasaÜal.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se baráa 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
Las leyes y disposiciones generales del Go

bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publr.m ¿ícíalmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ^Decreto d.2d de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l k T! n . dispondrán queso fije un 
ejemplar on el sitio do costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad do conservar loa nú* 
moros do este Bo l b t in , coleccionados ordenada 
monte para su encvadernaclou. que deberá veri
ficarse a final do cada semestre.

PARTE OFICIAL. ¡

MINISTERIO DE LA GORERNAGION.

REAL ORDEN.
1

Pasado á informo de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Durcal decretada 
por V. S., con fecha 18 del actual ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el ex
pediente de suspensión del Ayuntamiento de 
Durcal, decretada por el Gobernador de Grana
da, y el escrito de alzada que se acompaña.

Fundó su providencia aquella Autoridad en 
que en dicho pueblo se han gastado algunas 
cantidades sin justificar su inversión; en que se 
han empleado otras en distintos objetos de aque
llos á que estaban destinadas; en que está desa
tendida la instrucción pública; en que algunos 
deudores al Pósito no han prestado la hipoteca ; 
necesaria, y por último, en que existen faltas 1 
en el libro de actas.

Varios de estos cargos merecen la calificación i 
de graves; pero teniendo en cuenta que trascu- i 
^rido el plazo que establece el art. 190 do la ley , 
Municipal vigente, habrán vuelto al ejercicio , 
de sús funciones los Concejales suspensos á • 
quienes no haya correspondido salir en la última ' 
renovación bienal de los Ayuntamientos, la Sec- ’

cion entiende que no procede resolver acerca de 
dicha suspensión; pero cree que debe prevenirse 
al Gobernador que obligue al Ayuntamiento á 
someterse en sus resoluciones a las prescripcio
nes de la ley.» -

Y conformándose S. M. el Rc)1 * * * * * 7^ (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen se ha servido resolver 
como cu el mismo so propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de Octubre de 1881.— 
González.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Granada.

(.Gacela 3 de Noviembre de 1881.)

SIXCWTi QUINTA. ,

ARZOBISPADO DE ZARAGOZA.

Con fecha 6 de Octubre último he nombrado 
al M. I. Sr. Dr. 1). Lázaro Bauluz, Dean de esta 
Santa Iglesia Metropolitana, mi Delegado para la 
ejecución de convenio sobre arreglo de Cape- 
líañías.

Lo que tongo el honor de participar á V. S. 
para que se sirva disponer su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á los efectos de 
que trata el art. 4.°, capítulo l.° de la Instruc
ción de 25 de Junio de 1867.

Dios guarde á V. S. muchos años. Zaragoza 
11 Re Noviembre de 1881.—El Cardenal Arzo
bispo.—Sr. Gobernador de la provincia de Zara
goza.
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MÜ^TWIENTO DE Lñ S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.
Extracto de los acuerdos tomados por el excelen

tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de 
Agosto de 1881.

Sesión del dia 16.
Citado el Ayuntamiento á sesión, como se- 

g'undaconvocatoria, para las ocho de la mañana, 
siendo las nueve se declaró abierta y se celebró 
sin número, y leida el acta de la sesión extra
ordinaria del dia 8 del actual, fué aprobada, ra
tificándose los acuerdos tomados en la misma.

Se acordó que el Ayuntamiento no se mues
tre parte en la causa que se le ofrece por el Juz
gado de primera instancia del distrito de San 
Pablo y en el mismo se instruye coutra Mariano 
Villalba sobre hurto de leña. .

Pasó á informe de la Sección cuarta un oficio 
del Alcalde de San Martin de Proveusals sobro 
baja en esta vecindad de Joaquin Fuertes Re
dondo.

A informe de la Sección primera se acordo 
pasar un oficio del Juzgado de primera instancia 
del distrito de San Pablo, remitiendo una causa 
contra D. Florencio Ara, sobre usurpación de 
terreno.

Pasó á la Sección segunda un escrito del se
ñor Teniente de Alcalde del segundo distrito de 
las Afueras proponiendo la formación de un pro
yecto de construcción de un abrevadero en for
ma de pila en la acequia del Portillo.

Se aprobó la subasta por la que se adjudicó á 
D. Mariano Saurín el servicio de construcción 
de una manzana de 546 nichos en el Cementerio 
público. .

Se acordó que para pagar al contratista las 
1.199 pesetas 64 céntimos, resto de la cuenta de 
36 capotes para el cuerpo de vigilantes noctur
nos, se carguen al capítulo 2.°, art. 9.°, del pre
supuesto de 1880-81; 383 pesetas 87 céntimos y 
815‘89 al capítulo de imprevistos del corriente 
año 1881-82. .

Se acordó que se determinen en esta sesión 
dos expedientes que, á petición del Sr. Isabal, 
se hallaban sobre la mesa, relativos á la provi
sión de la plaza de Inspector de mercados.

A propuesta de la Sección segunda se conce
dieron las siguientes licencias: á D. Juan Villa- 
grasa, como apoderado de D. Manuel Dronda, 
para obrar en la casa núm. 6 de la calle de Mo
lino; á D.n Agueda Meneses en el núm.^23 de la 
calle de Aguadores; á D. Ildefonso Gañez en el 
núm. 36 de la del Heroísmo; á D. Pío Martínez, 
en calidad de apoderado de D. Joaquin lorton, 
en el núm. 122 de la del Coso; á D. Lorenzo Ca
brera, representado por D. José Ribas, en el nu
mero 8 de la calle de Porcell; á D. Andrés Gil y 
Borau en el núm. 7 de la plazuela de San Felipe; 
ú D. Pedro Gálligo en la casa números 14 y 16 
de la calle del Pilar; á D. Bernardo y D. Pedro 
Fita y Varna para construir un panteón en el 
Cementerio público; al Sr. Gobernador eclesiás
tico para tomar el agua necesaria á los usos do
mésticos del Palacio Arzobispal, y á D, Juan 
Herrero para tomarla con destino á la casa nu

mero 192, sita en las afueras de la Puerta del 
Duque y sitio denominado Montemolin.

Se concedió en arriendo á D.a Juana Cerdan 
el puesto núm. 7 de la calle de la Independencia 
y á D.a Constancia Casanova el señalado con el 
núm. 4, con licencia para tomar el agua nece
saria al puesto de refrescos que establecerá en 
el mismo. , .

A propuesta de la Sección segunda pasó á in
forme de la primera una instancia de D. Antonio 
Gregorio y Menal pidiendo se le reconozca el 
derecho que tiene á un nicho del Cementerio 
público. . ,

Se concedieron al Celador de policía urbana, 
D. Alejandro Martin, dos meses de licencia como 
enfermo. .

Se acordó la desaparición del sumidero que 
existe á la entrada de la calle de Casta Alvarez.

Se celebró el sorteo de los asociados para la 
Junta municipal de este término.

Quedaron nombrados respectivamente Fiel é 
Interventor de consumos D. Cipriano Ruiz En- 
ciso y D. Benigno García Barriga.

Se aprobaron los contratos de encabezamiento 
que ha celebrado la Sección tercera con los ex
pendedores en el extrarádio de varios artículos 
de comer y beber.

A propuesta de la Sección tercera se denogó 
a D. Teodoro Albar el encabezamiento que soli
cita por los fideos que introduzca en la ciudad 
procedentes de su fábrica denominada «La Con
cepción,» pero se accedió á su solicitud de que 
se le cobren los derechos por las harinas que 
emplea como primeras materias, dejándole libre 
la importación de los fideos en la capital.

Pasó á la Sección cuarta, con facultades, una 
instancia de D. Rudesindo Navarro pidiendo la 
baja en esta vecindad de su hermano D. José.

A informe de las respectivas Secciones pasa
ron las instancias siguientes: la del Inspector 
del alumbrado D. Pedro Tiestos, en solicitud de 
diez dias de licencia; la de seis comerciantes de 
drogas solicitando la suspensión del cobro de 
impuestos por las pastillas de goma y otras 
medicinales; la de D. Antonio Palacio, á nom
bre de la sociedad «Dentsch y Compañía,» su
plicando que el depósito de petróleo que se le 
tiene concedido sea por toda la cantidad que 
necesite para sus operaciones mercantiles; la 
de la viuda de D. Juan Machiandearena, re
lojero que fué del Ayuntamiento, solicitando 
una pensión; la de doña Magdalena Machian
dearena en súplica de que se la autorice para 
continuar al cuidado de los relojes del Ayun
tamiento; la de D. Santiago Sañudo, contra
tista de las obras del nuevo matadero, sobre 
que se le autorice para emplear en las mismas 
la piedra caliza del pueblo de María; la de varios 
propietarios de casas y terrenos sitos en los que 
fueron de la Exposición aragonesa, pidiendo el 
arreglo del pavimento y otras obras en las vias 
de aquella zona. . .

Se declaró no haber lugar á la solicitud de 
D. Francisco García Cazcarro, pidiendo se le 
confiera la plaza de segundo Inspector de mer
cados.
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Quedó nombrado el Tribunal para las oposi
ciones á la plaza de segundo Inspector de mer
cados.

Se acordó tener por anunciadas las siguientes 
mociones: una del Sr. Almergé relativa á ha
llarse sin incluir el arreglo del pavimento de 
muchas calles; otra del Sr. Pascual sobre la con
veniencia de poner asfalto ú otra materia en las 
aceras en que se ha colocado la cinta de arista, 
y otra del Sr. Almerge sobre la conveniencia de 
adquirir por subasta la tinta y material para la 
Secretaría, Escuelas públicas y demás denden- 
cias municipales.

Acto seguido se levantó la sesión.

SEOCIOH SEXTA.
La Junta municipal de amillaramiento de este 

pueblo tiene acordado invitar á los contribu
yentes del mismo, ya sean vecinos ó forasteros, 
para que si tienen que hacer alguna rectificación 
en sus hojas declaratorias de la riqueza en ge
neral, lo manifiesten á la misma en el término 
de ocho dias, pues de lo contrario se entenderá 
que se halla conforme con lo manifestado en las 
mismas.

Malanquilla 9 de Noviembre de 1881.—El Al
calde Presidente, Antonio Soria. .'

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta capital:
Por el presente cito, llamo y emplazo á los 

que se crean con derecho á heredar á José Ma
riano Guallart y Coscolluela, vecino que fué de 
esta capital, que falleció en la misma el dia 19 
de Julio último, sin" hacer disposición alguna 
de sus bienes, para que dentro del término de 
30 dias, á contar desde la inserción del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezcan á deducirlo en forma 
en este Juzgado, sito calle de la Democracia, 
núm. 62, y autos que se siguen á instancia de 
D. Evaristo Guallart y Rocatallada y D. Vicente 
Gómez, éste último eu nombre y como esposo 
de D.a Pilar Guallart y Rocatallada, tios pater
nos del mencionado José Mariano Guallart y Ro
catallada; pues o pe de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 17 de Octubre de 1881.— 
Francisco de Orellana y Fernandez.—D. O. de 
S. S., Manuel Sauras.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Modesto Estéban Izquierdo, natural y 

vecino de esta ciudad, soltero, zapatero, de 
veintinueve años de edad, cuyas señas son: 
cara larga, ojos garzos, pelo castaño, cejas al 
pelo, barba clara, color sano, es tartamudo, y 
viste pantalón y chaqueta, botinas, corbata, etc., 
para que en el término de nueve dias se presen
te en este Juzgado y causa que contra el mismo 
y otro se instruye por hurto; y asimismo encar
go á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares y judiciales, procedan á la captura y con
ducción á las cárceles de esta ciudad del indi
cado sujeto, caso de ser habido; teniendo pre
sente qüe en otro caso será declarado rebelde.

Dada en Zaragoza á 5 de Noviembre de 1881.
—Francisco de Orellana y Fernandez.—Porman-- 
dado de S. S., L. Camilo Torres.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez do 
primera instancia del cuartel de San Pablo de 
esta capital:
En virtud del presente se cita, llama y empla

za á Catalina Tena y Muñoz, natural de La Al- 
munia, vecina de esta capital, de 18 años de 
edad, para que dentro del término de ocho dias 
se presente en la Sala audiencia del Juzgado, 
calle de la Democracia, núm. 62, con objeto do 
hacerle saber la sentencia ejecutoria recaída en 
la causa que se le formó sobre hurto; pues de no 
hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M., exhorto 
y requiero y en el mió pido y ruego á los Jue
ces, Autoridades y Agentes de policía judicial 
del territorio en que la misma pueda encontrar
se, que de ser habida la pongan á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 9 de Noviembre de 1881. 
—Francisco dé Orel lana y Fernandez.—Por su 
mandado, Manuel Sauras.

PARTE NO ^OFICIAL.
AHUECEOS.

FERIA EN ATECA.

Del 19 al 24 del mes de Noviembre tendrá lu
gar en la villa de Ateca la feria anual de cerea
les y ganados que hace tiempo viene celebrán
dose. Este año, con motivo de, la misa de gracia 
á la Virgen de la Peana y las fiestas que se 
preparan por el ferro-carril de Canfranc, prome
te ser más concurrida.

Entre las fiestas habrá funciones de zarzuela, 
corridas de toros, bailes en los casinos, concier
tos, músicas por las calles, etc., etc. (4)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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